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ESTE SUJETO OBLIGADO SI ESTA FACULTADO PARA GENERAR LA 

INFORMACION REQUERIDA, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL AÑO 2021 EN SU CAPITULO IV. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO EL DIA 31/12/2020, DONDE SE DA POR HECHO 

QUE NO EXISTE ADEUDOS ANTERIORES NI SERÁN ADQUIRIDOS CREDITOS 

POR PARTE DEL ORGANISMO PARAMUNICIPAL QUE MANEJARA LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACION DEL SERVICIO PUBLICO MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL EJIDO EL REFUGIO CIUDAD FERNANDEZ 

SAN LUIS POTOSI. 
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Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el sólo hecho de publicarse en este Periódico.
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Presupuesto de Egresos del Organismo Paramunicipal que manejara la operación
y Administración del Servicio Público Municipal de Agua Potable y Alcantarillado
del Ejido el Refugio, Ciudad Fernández, S.L.P. para el Ejercicio Fiscal 2021,
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Artículo 16. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Dirección General del
Organismo se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del
personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Organismo y sus servidores públicos,
incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal.

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen no
estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio.

CAPÍTULO IV
De la Deuda Pública

Artículo 16. El saldo neto de la deuda pública del del Organismo Paramunicipal que Manejara la Operación y Administración del
Servicio Publico Municipal del Agua Potable y Alcantarillado del Ejido el Refugio Ciudad Fernández es de $ 200,000.00
(doscientos mil pesos 00/100 M.N.), con fecha de corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior.

Para el ejercicio fiscal 2021, se establece una asignación presupuestaria de $200,000.00 (doscientos Mil pesos 00/100 M.M.)
que será destinada a la amortización de las ADEFAS.

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2021

PARTIDA CONCEPTO
ASIGNACIÓN

PRESUPUESTAL
PRIMER

TRIMESTRE

SEGUNDO

TRIMESTRE

TERCER
TRIMESTRE

CUARTO
TRIMESTRE

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9500 COSTO POR COBERTURAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9600 APOYOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES (ADEFAS) 200,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 200,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00

Artículo 17. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por separado una asignación por un
importe de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100, para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
(ADEFAS).

Artículo 18. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2021 no podrá exceder
del 4.5% del presupuesto total autorizado

TÍTULO SEGUNDO
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y
Municipios de San Luis Potosí, y las que emita la Dirección General y la Contraloría Interna del Municipio, en el ámbito de la
Administración Pública.

Artículo 20. La Dirección General y la Contraloría interna, emitirán durante el mes de enero de 2021, las Reglas para la
Racionalización del Gasto Público a las que deberá sujetarse el Organismo

Artículo 21. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras
que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual


